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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

Mediante escrito radicado en esta Entidad con número 2019-01-218296 de 29 de mayo de 
2019, el Juzgado Veintiséis (26) Civil del Circuito de Bogotá, informó al Despacho sobre la 
admisión de la acción de tutela promovida por la Leydy Alejandra León Segura como 
agente oficioso de Alan Yesid Escandón Diaz., en contra de la Superintendencia de 
Sociedades y Servicios de Ingeniería SING en reorganización como vinculada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Coordinador del Grupo de Procesos de Reorganización II,  
 

RESUELVE 
 
Primero. Comunicar, mediante la notificación de la presente providencia y la publicación 
de un aviso, a todos y cada uno de los interesados en el asunto, en particular a las partes 
del proceso de reorganización de la referencia, sobre la existencia de la acción de tutela.  
 
Segundo. Requerir al Grupo de Apoyo Judicial publicar el inicio de la acción de tutela 
N°2019-00314 a través de la página web de la Superintendencia de Sociedades.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
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